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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 069/2020 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., por el que se aprobaron las Políticas, Criterios, 
Lineamientos e Investigaciones de Mercado en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 070/2020 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se emite la Resolución 
de Carácter General mediante la cual se otorga la facilidad administrativa consistente en la prórroga de la época 
de pago por la revalidación de licencias expedidas conforme a la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua, 
ante la emergencia sanitaria por COVID-19.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-024-2020, relativa al mantenimiento mayor de 
carreteras de cuota del Fideicomiso 80672, relacionado con la rehabilitación de pavimento de la carretera 
Chihuahua - Cuauhtémoc.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-026-2020, relativa al mantenimiento de edificio de 
las oficinas jurisdiccionales de Guachochi, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que se declara la suspensión de los términos y plazos, a partir 
del día 30 de abril del año 2020 y hasta el 30 de mayo de año 2020, relacionados con las atribuciones de la 
Dirección Jurídica.
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que se modifica el diverso publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el día 01 de abril de 2020, por el que se declara que no correrán términos y la suspensión de 
plazos, en la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo, en cuanto a las atribuciones, asuntos y procedimientos, 
que conforman la materia competencial de la Subsecretaría de Ingresos y sus Unidades Administrativas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/045/2020, relativa a la adquisición de insumos de imprenta para 
Talleres Gráficos de Gobierno del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/047/2020, relativa a la adquisición de materiales y contratación 
del servicio para remodelar fachada e interiores de oficinas en diversas plazas de cobro.
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
ACUERDO de la C. Secretaria de la Función Pública del Poder Ejecutivo mediante el cual se reforma el diverso 
que establece que se extiende la suspensión de plazos y términos legales, como medida de prevención y 
combate de la propagación del COVID-19.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por el que se modifica el artículo transitorio segundo del 
similar por el que se determinan diversas disposiciones relativas a la venta de alcohol durante la contingencia 
sanitaria por COVID-19, publicado el 11 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del Estado.
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ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por el que se establecen diversas disposiciones para la 
prestación de servicios del Registro Público de la Propiedad y del Notariado y se amplía la vigencia de los 
similares publicados los días 04 y 11 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del Estado.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-026/2020, relativa a la adquisición de estantería 
para su almacén central. 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° 15/Ordinario/2020 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua, mediante el cual se aprobó la modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2020, de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Nuevo Casas Grandes.
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SEGUNDO Acuerdo del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua, por el que se modifica y adiciona el similar mediante el cual se establecen las medidas preventivas que 
las Juntas Municipales y Rurales del Estado de Chihuahua, así como la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 
por el virus SARS-COV2 (COVID-19), publicado en el Periódico Oficial del Estado del 28 de marzo de 2020.
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CONVOCATORIA Pública Presencial Nacional N° 008-2020, a base de precio unitario y tiempo determinado de 
las Licitaciones N° OP-016-2020-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la obra del colector de alcantarillado sanitario 
de la localidad de San Guillermo, Aquiles Serdán, Chih., y N° OP-013-BIS-2020-JCAS-EST-LO-RP, relativa a 
la ampliación y rehabilitación del sistema de agua potable de la localidad de Tomochi, Guerrero, Chih.
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FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
LINEAMIENTOS para la aplicación de los financiamientos a las y los prestadores de servicios turísticos.
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FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Emergente de Apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas del Estado de Chihuahua.

Pág. 2135
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
ACUERDO del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, por el que se amplía la vigencia de 
la suspensión de los términos y plazos legales en la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, publicada el 
04 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del Estado, como medida preventiva en el contexto de la emergencia 
sanitaria decretada por el Consejo de Salubridad General.
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO  N° IEE/CE20/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por medio del 
cual se amplía la suspensión de plazos y términos de actividades y actuaciones del Instituto, y se autoriza la 
celebración a través de herramientas tecnológicas de sesiones virtuales de las Comisiones de Consejeras y 
Consejeros Electorales del referido Organismo Comicial Local durante el periodo de suspensión con motivo de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO  N° IEE/CE21/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por medio del 
cual se ajusta el Presupuesto de Egresos del Instituto para el Ejercicio Fiscal 2020, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 y, en consecuencia, se modifica en la parte relativa 
el diverso de clave IEE/CE10/2020.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 06/2020, relativa a la contratación del servicio de horas máquina 
de tractor de carriles topador.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 07/2020, relativa a la adquisición de alimento para ganado para 
productores pecuarios de la zona rural del Municipio de Chihuahua.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 2142 a la  Pág. 2145

-0-
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE HACIENDA. DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. Rúbrica.
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ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE DECLARA QUE NO CORRERÁN TÉRMINOS Y LA 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES DE 
LA DIRECCIÓN JURÍDICA, INCLUYENDO EL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
ADMINISTRATIVO Y EL DEPARTAMENTO JURÍDICO FISCAL, AMBOS ADSCRITOS A 
DICHA DIRECCIÓN, EN EL SEGUIMIENTO DE ASUNTOS, PROCEDIMIENTOS, 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y/O LITIGIOS, QUE CONFORMAN LA MATERIA 
COMPETENCIAL DE DICHAS DEPENDENCIAS. 
 
 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, de conformidad con los artículos 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer 
y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
31, párrafo primero, fracción II, y 93, párrafo primero, fracción XLI, de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; 24, primer párrafo, fracción II, 26, primer párrafo, 
fracciones I, IX, y XXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
5, primer párrafo, fracción V, apartado B, letras a y b, y último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el 10 de septiembre del 2014; Punto de Acuerdo Séptimo, del Acuerdo número 
049/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado, el 24 de marzo del año 
2020; y Artículo Segundo Transitorio, del Acuerdo número 064/2020, emitido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el 19 de abril del año 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que la pandemia en torno a la enfermedad del coronavirus (siendo su acrónimo en idioma 
inglés: COVID-19) se ha extendido en el tiempo, avanzando en sus fases; siendo por ello, 
que se advierte la necesidad de retomar a través del presente instrumento, como medida 
de control, la establecida como materia del previo Acuerdo General por el que se declara 
que no correrán términos y la suspensión de actividades, en la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, en cuanto a las atribuciones de la Dirección 
Jurídica, incluyendo el Departamento Jurídico Administrativo y el Departamento Jurídico 
Fiscal, ambos adscritos a dicha dirección, en el seguimiento de asuntos, procedimientos, 
medios de impugnación y/o litigios, que conforman la materia competencial de dichas 
dependencias, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el 28 de marzo de 
2020. 
 
Reiterándose asimismo, la necesidad de la relatada medida de control, derivado de la 
postura que el Estado ha asumido a fin de prevenir los efectos precisamente de la 
mencionada enfermedad del coronavirus, y así enfatizar las medidas recomendadas que 
son a su vez un hecho notorio en la comunidad, como el practicar el autoaislamiento, el 
evitar el contacto entre personas, así como reducir el aforo en recintos a la presencia del 
número indispensable de personas; tal postura gubernamental consiste en la dosificación 
de las labores en relación con la administración del recurso humano, en el sentido de 

SECRETARÍA DE HACIENDA
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distribuir en los hogares de los trabajadores en la medida de lo posible, sus horas de 
trabajo, y privilegiando el uso para ello, de las tecnologías de la información y 
comunicación, entre otras herramientas; a efecto de dejar en las oficinas públicas sólo las 
guardias elementales a fin de cubrir las tareas que de manera indispensable deben 
realizarse en el lugar de trabajo, todo ello en la forma y términos que cada titular 
determine, siempre con el acato de las medidas sanitarias conducentes.  
 
Lo anterior, es acorde con lo dispuesto por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, el pasado 24 de marzo del 2020, al emitir el Acuerdo 
049/2020, publicado en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
en fecha 25 de marzo del año que corre; Acuerdo que contempla entre otras cosas, 
precisamente la posibilidad de que las personas titulares de las dependencias, órganos y 
entidades de la Administración Pública Estatal emitan, de ser necesario, los acuerdos por 
los que se suspendan términos y plazos de cualquier proceso, procedimiento o trámite de 
la competencia, que no sea considerado como esencial o indispensable para la prestación 
de servicios o la provisión de bienes a la sociedad, en la forma y términos que cada titular 
determine. 
 
Asimismo, el presente se emite en congruencia con el Acuerdo número 064/2020, el cual 
se publicó 19 de abril de 2020, en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, mediante el 
cual el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, 
establece medidas adicionales en materia sanitaria relacionadas con la enfermedad COVID-
19, señalando en el Artículo Segundo Transitorio de dicho instrumento, que las medidas 
establecidas en el mismo, así como las señaladas en el acuerdo 049/2020, permanecerán 
vigentes hasta el día 30 de mayo de 2020. 
 
Por lo motivos antes descritos, he tenido a bien emitir el siguiente 
 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara la suspensión de los términos y plazos, a partir del día 30 de abril 
del año 2020 y hasta el día 30 de mayo del año 2020; esto, con motivo de la 
contingencia sanitaria relativa a la enfermedad del coronavirus (COVID-19); determinación 
que se toma respecto de esta Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, en cuanto a las atribuciones de la Dirección Jurídica, del Departamento Jurídico 
Administrativo y del Departamento Jurídico Fiscal, estos dos últimos adscritos a dicha 
Dirección; lo anterior, en cuanto al seguimiento de asuntos, procedimientos, medios de 
impugnación, y/o litigios, que conforman la materia competencial de dichas dependencias, 
respectivamente, inclusive respecto de las atribuciones encomendadas mediante 
delegación de facultades al personal adscrito a dicha dirección y departamentos, en el 
ámbito competencial referido. 

 
SEGUNDO.- En lo relativo a la oficialía de partes adscrita a la Dirección Jurídica, de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la recepción de 
documentos en asuntos del contexto competencial referido en el punto Primero que 
antecede, del presente acuerdo, permanecerá cerrada dicha oficialía respecto de 
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contribuyentes, y usuarios en general, durante el lapso a que se contrae el mencionado 
punto Primero. 

 
Se exceptúa a lo dispuesto en el párrafo que antecede, de este punto de acuerdo 
Segundo,  la recepción a través de dicha oficialía, de los documentos, oficios y/o actos 
que, por su carácter de instrumentos de funciones urgentes, se deban recibir en el lapso 
señalado en el punto Primero que antecede, del presente acuerdo; teniendo el carácter de 
urgentes, los asuntos y/o trámites interinstitucionales que atiendan o den seguimiento a 
las funciones indispensables con que debe seguir operando el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, según su naturaleza y/o según las indicaciones en ese sentido del 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y/o de los titulares o encargados de 
las Dependencias de dicho poder ejecutivo; también se entiende como urgente la entrega 
de cheques a los contribuyentes derivado de la competencia de la citada Dirección. Se 
incluye en la presente excepción, todo lo relativo al personal de guardia y a las 
atribuciones que se deban ejercer, a efecto de atender los mencionados asuntos urgentes. 

 
Para efectos del párrafo anterior, de este punto de acuerdo Segundo, la mencionada 
oficialía de partes, permanecerá abierta en un horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
las 14:30 p.m. 
 
TERCERO.- Publíquese. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 

ÚNICA.- El presente acuerdo entrará en vigor al siguiente día del de su publicación. 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veinte. 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. 

 
APF/AAS.!
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contribuyentes, y usuarios en general, durante el lapso a que se contrae el mencionado 
punto Primero. 

 
Se exceptúa a lo dispuesto en el párrafo que antecede, de este punto de acuerdo 
Segundo,  la recepción a través de dicha oficialía, de los documentos, oficios y/o actos 
que, por su carácter de instrumentos de funciones urgentes, se deban recibir en el lapso 
señalado en el punto Primero que antecede, del presente acuerdo; teniendo el carácter de 
urgentes, los asuntos y/o trámites interinstitucionales que atiendan o den seguimiento a 
las funciones indispensables con que debe seguir operando el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, según su naturaleza y/o según las indicaciones en ese sentido del 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y/o de los titulares o encargados de 
las Dependencias de dicho poder ejecutivo; también se entiende como urgente la entrega 
de cheques a los contribuyentes derivado de la competencia de la citada Dirección. Se 
incluye en la presente excepción, todo lo relativo al personal de guardia y a las 
atribuciones que se deban ejercer, a efecto de atender los mencionados asuntos urgentes. 

 
Para efectos del párrafo anterior, de este punto de acuerdo Segundo, la mencionada 
oficialía de partes, permanecerá abierta en un horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
las 14:30 p.m. 
 
TERCERO.- Publíquese. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 

ÚNICA.- El presente acuerdo entrará en vigor al siguiente día del de su publicación. 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil veinte. 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. 

 
APF/AAS.!
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ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2020, 
POR EL QUE SE DECLARA QUE NO CORRERÁN TÉRMINOS Y LA SUSPENSIÓN DE 
PLAZOS, EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES, ASUNTOS Y/O 
PROCEDIMIENTOS, QUE CONFORMAN LA MATERIA COMPETENCIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 
 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, de conformidad con los artículos 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer 
y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
31, párrafo primero, fracción II, y 93, párrafo primero, fracción XLI, de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; 24, primer párrafo, fracción II, 26, primer párrafo, 
fracciones I, IX, y XXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
5, primer párrafo, fracción I, Apartado A, y fracción II, y último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el 10 de septiembre del 2014;  Punto de Acuerdo Séptimo, del Acuerdo número 
049/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, el 24 de 
marzo del año 2020; y Artículo Segundo Transitorio, del Acuerdo número 064/2020, 
emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 19 de abril del año 2020; y  

CONSIDERANDO: 

Que el pasado 30 de marzo del año en curso, esta dependencia a mi cargo emitió el 
Acuerdo General por el que se declara que no correrán términos y la suspensión de plazos, 
en esta Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, en cuanto a 
las atribuciones, asuntos y/o procedimientos, que conforman la materia competencial de la 
Subsecretaría de Ingresos y sus unidades administrativas; el cual fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el día 01 de abril de 2020. 

Lo anterior, derivado de la existencia de la pandemia en torno a la enfermedad del 
coronavirus (siendo su acrónimo en idioma inglés: COVID-19); circunstancia que a su vez 
generó que, con la finalidad de hacer frente a la misma, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, el pasado 24 de marzo del 2020, emitió el 
Acuerdo 049/2020, publicado en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en fecha 25 de marzo del año que corre; Acuerdo que contempla entre otras 
cosas, precisamente la posibilidad de que las personas titulares de las dependencias, 
órganos y entidades de la Administración Pública Estatal emitan, de ser necesario, los 
acuerdos por los que se suspendan términos y plazos de cualquier proceso, procedimiento 
o trámite de la competencia, que no sea considerado como esencial o indispensable para la 
prestación de servicios o la provisión de bienes a la sociedad, en la forma y términos que 
cada titular determine. 

Ahora bien, es el caso de que el pasado 19 de abril de 2020, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, el Acuerdo número 064/2020, mediante el cual el  C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, establece 
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medidas adicionales en materia sanitaria relacionadas con la enfermedad COVID-19, 
señalando en el Artículo Segundo Transitorio de dicho instrumento, que las medidas 
establecidas en el mismo, así como las señaladas en el acuerdo 049/2020, permanecerán 
vigentes hasta el día 30 de mayo de 2020; por ende, se hace necesario a su vez, extender 
en congruencia, la vigencia de las medidas adoptadas por esta dependencia y publicadas el 
día 01 de abril de 2020, a que se ha hecho referencia. 
 
Por lo motivos antes descritos, he tenido a bien emitir el siguiente 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Se modifica el primer párrafo, del Punto de Acuerdo Primero, del Acuerdo 
General por el que se declara que no correrán términos y la suspensión de plazos, en la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, en cuanto a las 
atribuciones, asuntos y/o procedimientos, que conforman la materia competencial de la 
Subsecretaría de Ingresos y sus unidades administrativas, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua, el 01 de abril de 2020, para quedar como sigue: 
 

“PRIMERO. - Se declara que, durante el periodo comprendido del 2 de abril 
del año 2020 al 30 de mayo del año 2020, se suspenden los términos y 
plazos contemplados en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua, que se 
establezcan para que los contribuyentes desahoguen o cumplan con una 
carga, derivados del ejercicio de las facultades conferidas a la Subsecretaría 
de Ingresos y a sus unidades administrativas, entre los que se encuentran 
los derivados de la notificación de actos administrativos relativos al ejercicio 
de facultades de comprobación y al procedimiento administrativo de 
ejecución, así como los establecidos para pagar las sanciones impuestas o 
que se impongan por infracciones a las disposiciones fiscales.” 

SEGUNDO.- Publíquese. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

ÚNICA.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chih.; a los veintiocho días del mes de abril del año dos 
mil veinte.  

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 
 

 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ.  
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de Gobierno, con fundamento en 
los artículos 24 fracción I y 25 fracciones XVII, XVIII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 6 fracción I y 7 fracciones III, IV, X y XIV de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 fracción III, 4 fracciones XVIII, XXVI y XXXII; y 
13 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; de 
conformidad con lo previsto por el artículo cuarto del Acuerdo emitido por el suscrito por el 
que se determinan diversas disposiciones relativas a la venta de alcohol durante la 
contingencia sanitaria por COVID-19, publicado el 11 de abril de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Con el objeto de generar una respuesta responsable por parte de la sociedad a efecto de 
prevenir la propagación del virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 11 de abril de 2020 el Acuerdo emitido 
por el suscrito en el que se modifica el horario de venta de bebidas alcohólicas y se 
establece el cierre y suspensión de actividades respecto de los giros y establecimientos 
ahí señalados, contemplándose que el mismo puede ser adicionado o modificado 
considerando el avance, propagación o evolución de la enfermedad y privilegiando el 
bienestar de la población, el orden y la seguridad pública. 

En edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de abril de 2020, se 
publicó el Acuerdo 064/2020 expedido por el Gobernador del Estado mediante el cual, 
entre otras medidas, se amplió el periodo de suspensión de actividades no esenciales 
hasta el día 30 de mayo del presente año. Adicionalmente se prorrogaron a esa fecha las 
medidas ordenadas en virtud del Acuerdo 049/2020, publicado el 25 de marzo de 2020. 

Posteriormente, el 21 de abril del año en curso, la Secretaría de Salud del Gobierno de la 
República publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”. En dicho 
Acuerdo se amplía también el plazo para la suspensión de actividades no esenciales en 
virtud del análisis técnico realizado para responder a la emergencia por la epidemia 
generada por el virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19 en México; 
considerando necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia 
hasta el 30 de mayo de 2020. 

Así pues, en virtud de la ampliación de medidas dirigidas a mitigar y controlar la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2; en términos del artículo cuarto del precitado 
Acuerdo emitido por el suscrito por el que se determinan diversas disposiciones relativas 
a la venta de alcohol durante la contingencia sanitaria por COVID-19, publicado el 11 de 
abril de 2020 en el Periódico Oficial del Estado, y toda vez que subsisten los motivos para 
emitir el citado instrumento, se hace necesario expedir el siguiente: 

 

ACUERDO 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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ÚNICO. A efecto de prorrogar su vigencia hasta el día treinta de mayo de dos mil veinte, 
se modifica el artículo transitorio Segundo, del Acuerdo emitido por el suscrito por el que 
se determinan diversas disposiciones relativas a la venta de alcohol durante la 
contingencia sanitaria por COVID-19, publicado el 11 de abril de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado, para quedar redactado de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. ! 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en este Acuerdo permanecerán vigentes hasta el 
día treinta de mayo de dos mil veinte. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

  

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de abril del año dos 
mil veinte. 

  

 

 

  

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

Secretario General de Gobierno 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de abril de 2020.2112  

                                                                                                               
 
 

 

                                                                                                     
 

1 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

 

 

 
MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del Estado 
de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracciones IV y VII, 2 
fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1 y 
194 fracciones I y XXVII de la Ley del Notariado vigente en el Estado de Chihuahua, sin 
contravenir lo establecido por el artículo 48 del propio ordenamiento legal; 2, 3 fracción 
IV, 132, 135 y 138 de la Ley del Registro Público de la Propiedad; 3, fracción I y II, V 
inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 fracciones III, V y XIV y 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, todas disposiciones del 
Estado de Chihuahua; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24, fracción I y 25, 
fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1 de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado de Chihuahua; y, 2 y 5, fracción I de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Notariado, es una institución del Poder Ejecutivo, dependiente de la 
Secretaría General de Gobierno. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 194, fracción XXVII de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado de Chihuahua, sin contravenir lo establecido por el 
artículo 48 del propio ordenamiento legal, y 2, 5 y 7, fracción XX de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, el cual señala como atribuciones de la 
Dirección, tanto en el ámbito notarial como registral, las demás funciones y atribuciones 
que establezcan las propias leyes que las rigen, así como otras disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes y las que les asigne la persona titular de la Secretaría. 
 
TERCERO. Por lo que en relación a la situación sanitaria por la que actualmente pasa el 
país por la enfermedad COVID-19 causada por el virus SARS-CoV2 y de acuerdo con las 
recomendaciones existentes para afrontar dicha situación, las cuales consisten en 
mantener la sana distancia con la finalidad de prevenir una mayor propagación del virus 
en lugares concurridos, derivado de lo cual, en materia registral, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el día 04 de abril del presente año, el Acuerdo mediante el 
cual se estableció que las instalaciones de las oficinas de los Registros Públicos de la 
Propiedad y la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado 
permanecerían cerradas, suspendiendo labores, a partir del día lunes 6 de abril, 
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reanudando las mismas el jueves 30 de abril de 2020. 
 
CUARTO. Que mediante Acuerdo emitido por el suscrito Secretario General de Gobierno 
del Estado de Chihuahua publicado el día 11 de abril de 2020 en el mencionado órgano 
estatal de difusión, se estableció que la Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Notariado puede prestar sus servicios respecto de trámites correspondientes a ciertas 
actividades que se consideran esenciales, entre otras, las que son directamente 
necesarias para atender la emergencia sanitaria, así como las de los sectores 
fundamentales de la economía, tales como los financieros y la operación de los 
programas sociales del gobierno. 
 
QUINTO. Con motivo del Acuerdo 064/2020, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado, Lic. Javier Corral Jurado, publicado el 19 de abril de 2020 en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado, se determinó que las medidas indicadas 
en dicho instrumento, así como en el Acuerdo 049/2020, publicado el 25 de marzo de 
2020 en el citado órgano de difusión, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo del 
año en curso, dejando sin efecto cualquier disposición contraria al citado ordenamiento. 
Posteriormente, el 21 de abril del año en curso, la Secretaría de Salud del Gobierno de la 
República publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”. En dicho 
Acuerdo se amplía también el plazo para la suspensión de actividades no esenciales en 
virtud del análisis técnico realizado para responder a la emergencia por la epidemia 
generada por el virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19 en México; 
considerando necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia 
hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. El Registro Público de la Propiedad y del Notariado podrá prestar sus 
servicios respecto de trámites correspondientes a las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 
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a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son 
las actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en 
todo el Sistema Nacional de Salud. También los que participan en su abasto, servicios y 
proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en su producción como 
en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico y 
tecnologías para la atención de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de 
los residuos peligrosos biológicos infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización 
de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención; 
 
b) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, generación y 
distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados 
de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos 
preparados; producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, 
productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería; servicios privados de 
emergencia, servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; así 
como actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles para su 
continuación;  
 
c) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del 
gobierno, y; 
 
d) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura 
crítica que asegura la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: 
agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, 
transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran 
listarse en esta categoría. 
 
SEGUNDO. Se autoriza continuar las gestiones necesarias de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Notariado a efecto de garantizar la continuidad del servicio 
notarial, incluyendo la tramitación y publicación de patentes notariales y convocatorias, el 
registro de inicio de funciones y la autorización de libros. 
 
TERCERO. La actividad notarial en el Estado podrá continuar en operación, cuando 
desarrolle sus actividades únicamente con el personal y recursos necesarios para la 
realización de dichas actividades consideradas esenciales y en el horario establecido. 
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reanudando las mismas el jueves 30 de abril de 2020. 
 
CUARTO. Que mediante Acuerdo emitido por el suscrito Secretario General de Gobierno 
del Estado de Chihuahua publicado el día 11 de abril de 2020 en el mencionado órgano 
estatal de difusión, se estableció que la Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Notariado puede prestar sus servicios respecto de trámites correspondientes a ciertas 
actividades que se consideran esenciales, entre otras, las que son directamente 
necesarias para atender la emergencia sanitaria, así como las de los sectores 
fundamentales de la economía, tales como los financieros y la operación de los 
programas sociales del gobierno. 
 
QUINTO. Con motivo del Acuerdo 064/2020, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado, Lic. Javier Corral Jurado, publicado el 19 de abril de 2020 en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado, se determinó que las medidas indicadas 
en dicho instrumento, así como en el Acuerdo 049/2020, publicado el 25 de marzo de 
2020 en el citado órgano de difusión, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo del 
año en curso, dejando sin efecto cualquier disposición contraria al citado ordenamiento. 
Posteriormente, el 21 de abril del año en curso, la Secretaría de Salud del Gobierno de la 
República publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”. En dicho 
Acuerdo se amplía también el plazo para la suspensión de actividades no esenciales en 
virtud del análisis técnico realizado para responder a la emergencia por la epidemia 
generada por el virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19 en México; 
considerando necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia 
hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. El Registro Público de la Propiedad y del Notariado podrá prestar sus 
servicios respecto de trámites correspondientes a las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 
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reanudando las mismas el jueves 30 de abril de 2020. 
 
CUARTO. Que mediante Acuerdo emitido por el suscrito Secretario General de Gobierno 
del Estado de Chihuahua publicado el día 11 de abril de 2020 en el mencionado órgano 
estatal de difusión, se estableció que la Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Notariado puede prestar sus servicios respecto de trámites correspondientes a ciertas 
actividades que se consideran esenciales, entre otras, las que son directamente 
necesarias para atender la emergencia sanitaria, así como las de los sectores 
fundamentales de la economía, tales como los financieros y la operación de los 
programas sociales del gobierno. 
 
QUINTO. Con motivo del Acuerdo 064/2020, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado, Lic. Javier Corral Jurado, publicado el 19 de abril de 2020 en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado, se determinó que las medidas indicadas 
en dicho instrumento, así como en el Acuerdo 049/2020, publicado el 25 de marzo de 
2020 en el citado órgano de difusión, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo del 
año en curso, dejando sin efecto cualquier disposición contraria al citado ordenamiento. 
Posteriormente, el 21 de abril del año en curso, la Secretaría de Salud del Gobierno de la 
República publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”. En dicho 
Acuerdo se amplía también el plazo para la suspensión de actividades no esenciales en 
virtud del análisis técnico realizado para responder a la emergencia por la epidemia 
generada por el virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19 en México; 
considerando necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia 
hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. El Registro Público de la Propiedad y del Notariado podrá prestar sus 
servicios respecto de trámites correspondientes a las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 
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reanudando las mismas el jueves 30 de abril de 2020. 
 
CUARTO. Que mediante Acuerdo emitido por el suscrito Secretario General de Gobierno 
del Estado de Chihuahua publicado el día 11 de abril de 2020 en el mencionado órgano 
estatal de difusión, se estableció que la Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Notariado puede prestar sus servicios respecto de trámites correspondientes a ciertas 
actividades que se consideran esenciales, entre otras, las que son directamente 
necesarias para atender la emergencia sanitaria, así como las de los sectores 
fundamentales de la economía, tales como los financieros y la operación de los 
programas sociales del gobierno. 
 
QUINTO. Con motivo del Acuerdo 064/2020, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado, Lic. Javier Corral Jurado, publicado el 19 de abril de 2020 en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado, se determinó que las medidas indicadas 
en dicho instrumento, así como en el Acuerdo 049/2020, publicado el 25 de marzo de 
2020 en el citado órgano de difusión, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo del 
año en curso, dejando sin efecto cualquier disposición contraria al citado ordenamiento. 
Posteriormente, el 21 de abril del año en curso, la Secretaría de Salud del Gobierno de la 
República publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”. En dicho 
Acuerdo se amplía también el plazo para la suspensión de actividades no esenciales en 
virtud del análisis técnico realizado para responder a la emergencia por la epidemia 
generada por el virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19 en México; 
considerando necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia 
hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. El Registro Público de la Propiedad y del Notariado podrá prestar sus 
servicios respecto de trámites correspondientes a las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 
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a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son 
las actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en 
todo el Sistema Nacional de Salud. También los que participan en su abasto, servicios y 
proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en su producción como 
en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico y 
tecnologías para la atención de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de 
los residuos peligrosos biológicos infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización 
de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención; 
 
b) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, generación y 
distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados 
de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos 
preparados; producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, 
productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería; servicios privados de 
emergencia, servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; así 
como actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles para su 
continuación;  
 
c) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del 
gobierno, y; 
 
d) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura 
crítica que asegura la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: 
agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, 
transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran 
listarse en esta categoría. 
 
SEGUNDO. Se autoriza continuar las gestiones necesarias de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Notariado a efecto de garantizar la continuidad del servicio 
notarial, incluyendo la tramitación y publicación de patentes notariales y convocatorias, el 
registro de inicio de funciones y la autorización de libros. 
 
TERCERO. La actividad notarial en el Estado podrá continuar en operación, cuando 
desarrolle sus actividades únicamente con el personal y recursos necesarios para la 
realización de dichas actividades consideradas esenciales y en el horario establecido. 
 

                                                                                                               
 
 

 

                                                                                                     
 

4 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

 

 

CUARTO. Se autoriza a los Registradores Públicos de la Propiedad en el Estado, a 
suspender o rechazar, según sea el caso, así como registrar y firmar los documentos que 
se encuentren ingresados con anterioridad al 4 de abril de 2020, en cada oficina Registral 
del Distrito Judicial que corresponda, atendiendo a la suspensión de los plazos 
decretados. 
 
QUINTO. Se faculta a las oficinas del Registro Público de la Propiedad en el Estado, para 
llevar a cabo de manera electrónica, en los Distritos Judiciales que cuentan con sistema 
de Folio Real, y, en el resto de ellos de manera presencial los miércoles de cada semana, 
durante la vigencia de este Acuerdo, el ingreso, calificación y en su caso el registro, 
suspensión o rechazo respectivo, únicamente de los documentos necesarios para la 
cancelación o rectificación, de asientos registrales indispensables para la  inscripción de 
los avisos preventivos, de todos los contratos celebrados por las diversas instituciones 
del sistema bancario mexicano, así como de las operaciones de colocación de créditos 
de vivienda, como sucede con la financiación que conceden los programas sociales, tales 
como el del Instituto del Fondo de Vivienda de los Trabajadores o el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de que continúe operando el Sistema 
Financiero Mexicano, para ello deberá señalarse en el cuerpo del documento o en 
manifestación anexa al mismo, que la operación que se presenta para su inscripción 
corresponde a una actividad esencial. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas por 
las autoridades sanitarias, se emitirán los lineamientos para un regreso ordenado, 
escalonado y regionalizado, a las actividades laborales de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Notariado. 
 
TERCERO. Las medidas establecidas en este Acuerdo, así como en los Acuerdos 
emitidos por el suscrito por los que se establecen medidas relativas al Registro Público 
de la Propiedad y del Notariado, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 04 
y 11 de abril de 2020, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo de 2020; se deja 
sin efecto cualquier disposición contraria a los mismos. 
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CUARTO. Se autoriza a los Registradores Públicos de la Propiedad en el Estado, a 
suspender o rechazar, según sea el caso, así como registrar y firmar los documentos que 
se encuentren ingresados con anterioridad al 4 de abril de 2020, en cada oficina Registral 
del Distrito Judicial que corresponda, atendiendo a la suspensión de los plazos 
decretados. 
 
QUINTO. Se faculta a las oficinas del Registro Público de la Propiedad en el Estado, para 
llevar a cabo de manera electrónica, en los Distritos Judiciales que cuentan con sistema 
de Folio Real, y, en el resto de ellos de manera presencial los miércoles de cada semana, 
durante la vigencia de este Acuerdo, el ingreso, calificación y en su caso el registro, 
suspensión o rechazo respectivo, únicamente de los documentos necesarios para la 
cancelación o rectificación, de asientos registrales indispensables para la  inscripción de 
los avisos preventivos, de todos los contratos celebrados por las diversas instituciones 
del sistema bancario mexicano, así como de las operaciones de colocación de créditos 
de vivienda, como sucede con la financiación que conceden los programas sociales, tales 
como el del Instituto del Fondo de Vivienda de los Trabajadores o el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de que continúe operando el Sistema 
Financiero Mexicano, para ello deberá señalarse en el cuerpo del documento o en 
manifestación anexa al mismo, que la operación que se presenta para su inscripción 
corresponde a una actividad esencial. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas por 
las autoridades sanitarias, se emitirán los lineamientos para un regreso ordenado, 
escalonado y regionalizado, a las actividades laborales de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Notariado. 
 
TERCERO. Las medidas establecidas en este Acuerdo, así como en los Acuerdos 
emitidos por el suscrito por los que se establecen medidas relativas al Registro Público 
de la Propiedad y del Notariado, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 04 
y 11 de abril de 2020, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo de 2020; se deja 
sin efecto cualquier disposición contraria a los mismos. 
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DADO en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintiocho días del mes de abril del 
año dos mil veinte. 
 
 

Sufragio Efectivo: No Reelección. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
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CUARTO. Se autoriza a los Registradores Públicos de la Propiedad en el Estado, a 
suspender o rechazar, según sea el caso, así como registrar y firmar los documentos que 
se encuentren ingresados con anterioridad al 4 de abril de 2020, en cada oficina Registral 
del Distrito Judicial que corresponda, atendiendo a la suspensión de los plazos 
decretados. 
 
QUINTO. Se faculta a las oficinas del Registro Público de la Propiedad en el Estado, para 
llevar a cabo de manera electrónica, en los Distritos Judiciales que cuentan con sistema 
de Folio Real, y, en el resto de ellos de manera presencial los miércoles de cada semana, 
durante la vigencia de este Acuerdo, el ingreso, calificación y en su caso el registro, 
suspensión o rechazo respectivo, únicamente de los documentos necesarios para la 
cancelación o rectificación, de asientos registrales indispensables para la  inscripción de 
los avisos preventivos, de todos los contratos celebrados por las diversas instituciones 
del sistema bancario mexicano, así como de las operaciones de colocación de créditos 
de vivienda, como sucede con la financiación que conceden los programas sociales, tales 
como el del Instituto del Fondo de Vivienda de los Trabajadores o el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de que continúe operando el Sistema 
Financiero Mexicano, para ello deberá señalarse en el cuerpo del documento o en 
manifestación anexa al mismo, que la operación que se presenta para su inscripción 
corresponde a una actividad esencial. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas por 
las autoridades sanitarias, se emitirán los lineamientos para un regreso ordenado, 
escalonado y regionalizado, a las actividades laborales de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Notariado. 
 
TERCERO. Las medidas establecidas en este Acuerdo, así como en los Acuerdos 
emitidos por el suscrito por los que se establecen medidas relativas al Registro Público 
de la Propiedad y del Notariado, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 04 
y 11 de abril de 2020, permanecerán vigentes hasta el día 30 de mayo de 2020; se deja 
sin efecto cualquier disposición contraria a los mismos. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
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FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

EDITH CRISTINA ARAUJO OLIVAS       216-15-19-23-27-31-35-39
-0-  
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MAYRA ANABEL ASTORGA LOPEZ      221-15-19-23-27-31-35-39
-0-  
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EDITH CRISTINA ARAUJO OLIVAS       229-15-19-23-27-31-35-39
-0-  
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HEBER LOYA NEVAREZ                         211-15-19-23-27-31-35-39
-0-  

ANGEL LORENZO SILVA                                                 350-28-35
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar
    Distrito Bravos
    Cd.Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitivo los autos del Expediente Número 56/2010 relativo al Juicio de Divorcio 
Consentimiento, promovido por C. ANGELICA CARDENAS BALLESTEROS en contra del C. FRAN-
CISCO ALFREDO CASTILLO HERNADEZ, expediente número 526/2009, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del Vínculo matrimonial que une los CC. ANGELICA CARDE-
NAS BALLESTEROS Y FRANCISCO ALFREDO, ordenando levantar el acta correspondiente. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en el considerado 
segundo de ésta sentencia, formando parte de la misma, y en caso modificación, también se integra a ésta 
sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.
TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de 
soltera, pero ésta no podrá hacerlo si no pasados trecientos días a partir del acuse ejecutoria ésta sentencia.  

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado. Acreditando lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, envián-
dole copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes 
en el acta de nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén 

N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma la LIC.MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA  Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIEL DIEZ. A sus au-
tos el escrito del C. MIGUEL ANGEL TRVIÑO MIRAMONTES, recibido el día veinte de Abril del año en 
curso, y atento a lo que solicita, y a toda vez que no se interpuso recurso alguno dentro del término de ley en 
contra de la sentencia dictada en el presente juicio, se declara que la misma ha causado ejecutoria para todos 
los efectos legales a que haya lugar, y dese cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto resolutivo. Lo an-
terior de conformidad con dispuesto por el Articulo 397 fracción II del código procesal civil.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y  firma la LIC. LAURA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encarada del 
Despacho por Ministerio de Ley del juzgado primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por 
ausencias temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, quien actúa asistida del Secretario Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, se-
gundo párrafo, del citado ordenamiento, que da de las actuaciones. 
DOY FE.
ANGELICA CARDENAS BALLESTEROS                          

-0-  
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CESAR IVAN CALDERON DE LEON                         

-0-  

SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar
    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTAR-
IO, promovido por el señor CÉSAR IVÁN CALDERÓN DE LEÓN y la señora JANETH ANA ROBLES 
URBINA, según el expediente número 444/2010 y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
CÉSAR IVÁN CALDERÓN DE LEÓN y la señora JANETH ANA ROBLES URBINA, el día cuatro de 
mayo del año dos mil siete, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad Juárez, Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en 
su integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesa-
rios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, asi como al C. Encargado del Registro 
Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido 
de que el número de acta es el 1028, del libro número 942, folio número 130, de la sección de matrimonios 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.  
N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICEN-
CIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la misma, se declara que la sentencia Definitiva, pro-
nunciada en el presente asunto, no fue requerrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor CÉSAR IVÁN CALDERÓN DE LEÓN y ala señora JANETH ANA 
ROBLES URBINA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.
NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titu-
lar del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. 
DOY FE.
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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